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Muchos consideran que la era moderna de la in-

vestigación de beneficiarios comenzó a partir del re-

porte, de noviembre de 1999, del PSI sobre la ban-

ca privada y el lavado de dinero. En ese reporte, el

PSI daba detalles, entre otras cosas, de las vulnera-

bilidades de la banca privada ante el lavado de dine-

ro. El preámbulo del reporte dice:

“Este reporte resume la investigación realizada

hasta la fecha por el personal del Subcomité Menor

sobre los bancos privados en Estados Unidos y sus

vulnerabilidades ante el lavado de dinero. La inves-

tigación ha encontrado que los productos, servicios

y cultura de la industria bancaria presentan excelen-

tes oportunidades para el lavado de dinero y que sin

más controles y autoridad, los servicios de la banca

privada han sido y seguirán siendo utilizados por

aquellos que lavan dinero”.

El Reporte del PSI identificó 5 factores por los

cuales las cuentas bancarias privadas eran vulne-

rables. Estos cinco factores fueron fundamentales

en el análisis del PSI sobre el abuso del sistema

financiero. Sin embargo, el no poder identificar a

los beneficiarios está claramente en el centro del

problema.

En los años siguientes a la publicación del repor-

te de 1999, el PSI volvió a prestarle atención al te-

ma de lavado de dinero y los beneficiarios en una

serie de audiencias, incluyendo: 2001 (Banca Co-

rresponsal), 2004 (Corrupción en el Exterior), 2006

(Abusos de los Paraísos Fiscales), y 2006 (Creación

de Compañías Nacionales). Los reportes del PSI re-

lacionados con estas audiencias, junto con los re-

portes hechos por, entre otros, la Oficina de Gobier-

no de Responsabilidades, la Red contra Crímenes

Financieros (FinCEN) y la FATF, son fuentes inesti-

mables de información para cualquier persona inda-

gando acerca de los riesgos asociados con la no

identificación de beneficiarios.

Es importante notar que estas investigaciones del

PSI, culminaron recientemente en una propuesta de

legislación. Para el momento de la publicación de

este artículo, un grupo compuesto por miembros de

ambos partidos políticos del PSI, los senadores Carl

Levin (Demócrata por Michigan) (Jefe), Norm Cole-

man (Republicano por Minnesota) y Barack Obama

(Demócrata por Illinois) propusieron una legislación

para luchar contra los $100 billones que dejan de in-

gresar al Estado norteamericano gracias a los paraí-

sos fiscales y los abusos de las protecciones fisca-

les. La propuesta, titulada la “Ley contra el abuso de

los paraísos fiscales” es una versión fortalecida de la

Ley de Reforma de Impuestos que los tres senado-

res introdujeron en el Congreso (S. 1565, La Ley de

Reforma de Paraísos y Protecciones Fiscales).

En la introducción, el senador Levin dice que la le-

gislación es “producto de años de trabajo del subco-

mité Permanente de Investigaciones”. Siendo con-

sistente con la teoría de que se requiere anonimato

para cometer crímenes financieros, el senador opi-

na que ninguna de las artimañas fiscales funciona-

ría sin el anonimato que los paraísos fiscales ofre-

cen a sus clientes.

(*) En la próxima edición, continuaremos 

con la segunda parte de “Beneficial Ownership”.
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Oficiales de cumplimiento:
Administradores del riesgo

a legitimación de capitales y el finan-
ciamiento del terrorismo son cataloga-
dos como riesgos para todos los secto-
res financieros. Esta categórica posición
de los organismos internacionales, como
el Grupo de Acción Financiera Interna-
cional (Gafi) y el Comité de Supervisión
Bancaria de Basilea ha llevado recomen-
dar un sistema integral de prevención y
control más exigente, mientras que los
oficiales de cumplimiento deben percibir-
se como los grandes administradores del
riesgo.

“Los oficiales de cumplimiento para el
despliegue de su función, requieren co-
mo mínimo, la capacidad irrestricta de
acceder a todos los niveles y sectores de
operación de la Entidad a efectos de cu-
brir todo el objeto social de la institución
vigilada, a fin de tener la información idó-
nea requerida para conceptuar si los me-
canismos, instrumentos y procedimien-
tos dispuestos para la administración y
prevención del riesgo de lavado de acti-
vos, son apropiados y suficientes”, ase-
vera Jorge Humberto Galeano Lineros,
superintendente delegado para Riesgo
de Lavado de Activos de Colombia.

De igual manera -agrega- las funcio-
nes del oficial de cumplimiento suponen
la capacidad para adoptar decisiones,
proponer ajustes y modificaciones en to-
dos los niveles de la organización, así
como autoridad para exigir el cumpli-
miento de las atribuciones previstas para
todos los funcionarios de la sociedad, lo
cual requiere no sólo independencia sino
estatus, con el fin de asegurar que el ofi-
cial de cumplimiento se encuentre a la
altura de todos los funcionarios cuyas
funciones debe supervisar.

RIESGOS 
A propósito de la Circular externa 022

de 2007 de la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia, mediante la cual se
establecen los parámetros mínimos para
la implantación del Sistema de Adminis-
tración del Riesgo de Lavado de Activos
y de la Financiación del Terrorismo he-
mos tomado algunas recomendaciones
de expertos que pueden ser de gran utili-
dad para otros países de Latinoamérica.

Carlos Mario Serna, de Skol & Serna
consultores,  recomienda:  

1. Establecer las metodologías de
medición o evaluación con el fin de de-

terminar la posibilidad o probabilidad de
ocurrencia del riesgo de legitimación de
capitales o financiamiento del terrorismo
y su impacto en caso de materializarse
frente a cada uno de los factores de ries-
go y los riesgos asociados. 

2. Aplicar las metodologías estableci-
das en desarrollo del literal anterior, para
realizar una medición o evaluación con-
solidada de los factores de riesgo y los
riesgos asociados.

3. Como resultado de esta etapa las
entidades deben estar en capacidad de
establecer el perfil de riesgo inherente,
tanto en forma desagregada como con-
solidada, en cada factor de riesgo y en
sus riesgos asociados.

Por su parte, Edgar Villarreal, Oficial
de Cumplimiento de Granbanco Bacafé,
plantea establecer el compromiso y par-
ticipación activa del cuerpo directivo y de
la gerencia como responsable primario
de la gestión del riesgo. Asimismo, cons-
tituir un equipo de trabajo interdisciplina-
rio que lidere el  proyecto, con el acom-
pañamiento de la Gerencia de Riesgos.
Y por último, diseñar una política que re-
fleje el consenso del cuerpo directivo de
la institución financiera.

Ve además en el Sistema de Adminis-
tración del Riesgo de Lavado de Activos
y de la Financiación del Terrorismo las si-
guientes ventajas: Protección del buen
nombre de la entidad financiera. En la
medida en que se conozcan los métodos
de lavado de activos se hace más fácil
detectar este tipo de operaciones. Se
evitan complicaciones de tipo legal y la
burla del lavador. Contribuye al reconoci-

L

Verlo sin tenerlo... 
El dueño beneficiario

•Un adecuado sistema de Administración del Riesgo de Legitimación de Capitales y del Financiamiento del Terrorismo
contribuye al reconocimiento internacional de cada país, como cooperante en la lucha contra estos delitos graves.
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miento internacional de cada país, co-
mo cooperante en la lucha para la pre-
vención  del lavado de activos.

IMPORTANTE CAMBIO
La presidenta de Asobancaria, Maria

Mercedes Cuellar, en su discurso de
clausura, destacó lo que definió como
un importante cambio que empieza a
verse con el nuevo modelo de supervi-
sión por riesgos. 

Aseguró que mecanismos para la ad-
ministración del riesgo de lavado de Ac-
tivos y de Financiamiento del Terroris-
mo se dirigen a prevenirlo, detectarlo y
reportarlo en forma oportuna y eficaz,

los mecanismos para la administración
de los riesgos de mercado, de crédito,
de liquidez y operativos se dirigen a
asumirlos íntegra o parcialmente en
función del perfil de riesgo de la enti-
dad y de la relación entre rentabilidad y
riesgo, “Esto implica que las institucio-
nes financieras tienen que ser espe-
cialmente cuidadosas en la forma en
que evalúan sus riesgos, porque aun
cuando un evento de lavado de activos
no necesariamente afecta los resulta-
dos de una entidad de manera signifi-
cativa, existe un enorme riesgo reputa-
cional que podría tener consecuencias
mayores”.

Oficiales de cumplimiento...

“Venezuela se adhiere a los

programas realizados por

otras naciones, para recibir 

y analizar la información

financiera relacionada con

operaciones sospechosas que

permitan sincerar al sector

financiero, evitando que

nuestra economía sea

afectada”, aseguró Alejandro

Rebolledo, director del Idaed.

Las instituciones, tanto

públicas como privadas,

deben prestar especial

atención a los Reportes 

de Actividades Sospechosas

(RAS) de lavado de dinero 

y de financiamiento al

terrorismo, que son enviados

a las unidades de información

financieras o a quien competa

en cada país, “sin que ello

origine perjuicio para la

institución que advierta 

del peligro. Para ello, deberá

excluirse de responsabilidad

tanto a las instituciones

financieras, como a sus

directores, funcionarios 

y empleados por comunicar

de buena fe sus sospechas”.

Esta es una de las

conclusiones de la III

Conferencia Internacional

Antilegitimación de Capitales

y contra el Financiamiento 

al Terrorismo que se realizó

en Caracas el pasado mes 

de julio, organizada por el

Instituto de Altos Estudios 

de Derecho (Idead), 

en la cual participaron

representantes de las

Naciones Unidas, Europa 

y América, con el fin de

exponer  las estrategias 

y recomendaciones que

refuerzan los esquemas 

de prevención y control

contra esta problemática

socio-económica que afecta

al mundo.  

Entre los expositores

internacionales figuraron:

Milton Terán (Bolivia),

Deicy López Soto (ONU),

David Teatino Gómez

(España), Patrick Duggan

(Reino Unido), Marc Andrew.

Alix CAMS (Estados

Unidos), Heiromy Castro.

CAMS (República

Dominicana), Margaret

O’Brien, Esq. CAMS.

(Puerto Rico), Gladys M.

Castellano. CAMS. (Puerto

Rico) y Sandra Hernández

Camacho. CAMS (México),

y por Venezuela: Fernando

José De Candia Ochoa,

Presidente de la Comisión

Nacional de Valores; Jorge

Luciani Gutiérrez. CAMS;

Emilio Negrón. CAMS,

Roger Bonet, Francisco

Odremán, Nahyr González 

y  Harry Madden CAMS.

El director del Idead,

Alejandro Rebolledo, 

recalcó que el propósito 

de la conferencia fue reforzar

y profundizar las acciones 

en el campo del control 

y prevención de la

legitimación de capitales 

y el financiamiento 

del terrorismo.

III Conferencia Internacional Antilegitimación de Capitales

Más atención a los reportes de sospechas

Los nuevos retos




